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Excelentísima Señora Ministra de Educación y Ciencia


Con motivo de la celebración del “Día de la Enseñanza” en el que se está realizando un acto homenaje a los docentes, resulta conveniente poner de manifiesto la lacerante situación en que se encuentran un número más que importante de profesores en la enseñanza pública. Me estoy refiriendo a los profesores interinos, un colectivo que alcanza un total de más de 80 000 trabajadores en todo el estado Español y que supone aproximadamente un 25 % del total del profesorado en la enseñanza pública no universitaria. Este masivo número de profesores viene sufriendo en la práctica el despido libre y gratuito por parte del Ministerio en un primer momento y posteriormente con las transferencias a las Comunidades Autónomas. La contratación del profesorado interino por las Administraciones públicas que cuentan con una dilatada experiencia profesional de 5, 10, 15 ó 20 años supone tener al colectivo en una situación que se puede calificar de INTOLERABLE.


Por tanto Sra. Ministra le conminamos a poner fin a esta situación de DISCRIMINACIÓN LABORAL que sufre el docente interino que es contratado año tras año utilizando para ello unos nombramientos o contratos precarios e indignos.


Sobra decir que la estabilidad de esta parte importante del profesorado tanto cuantitativamente como cualitativamente repercutiría muy positivamente en la mejora de la Enseñanza Pública.


Son ya muchos los años que a esta parte importante del profesorado se les viene conculcando de forma sistemática sus derechos más básicos como trabajador, y en primera instancia el derecho más importante, el de la permanencia en el trabajo, saltándose las distintas Administraciones las más elementales normas y leyes que regulan su contratación.


Señora Ministra antes de que esta situación provoque hechos a nivel colectivo que nadie desea, le pedimos que no se vuelva a “premiar” con el despido a cada finalización de curso al profesorado interino, sino más bien antes al contrario, se les reconozca su labor como trabajadores y por tanto su derecho a trabajar con un contrato fijo.





La Junta Directiva
En Madrid a 10 de enero de 2005

el punto es la esencia en Arte


no encaja en el sistema. estorba, pero se ve.








